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es Pa CONSITTUCION DE CONPAÑIA ANONIMA DE 

      

NOTARIA 4 Z Sd 
VIGESIMA PRIMERA [o a 0, 

. Az. a ai NOMINADA " PERATAN Co Ae", --- 
: 4 
KN, Cs (_ Capital S/. 500.000,00 ) .---- 

       
==” 

DEL CANTON —, En la ciudad de Guayacuil, Cavital de la Provincia del 
GUAYAQUIL 

An. MARCOS N, s 
DIAZ CASQUETE 

  

Guayas, República del Ecuador, el veintidos de Febrero de mil 

. novecientos ochenta y cinco, ante mf, “¡ARCOS DIAZ CASQUETE, Abo 

7 O Yotario Vizésimo Primera de este ” Ón Ono en los 

señores Eloy Isidro Para Patiño, casado, empleado; José Juan Pern 

» Patiño, casado, empleados Carlos Alfredo Rubio Flores, casado, en- 

$ se pleado; Francisco Ramón Gómez Arana, casado, empleado; y, Patri- 

mn cia de Lourdes Rubio Muñoz, soltera, estudiante; los comparecien 

11 tes e ato anos navores de 30 20 liado en esta ciudad 

ss capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

14 Bien instruídos en el objeto resultados de esta Escritura, a lh 

05 que proceden por sus propios derechos, con amolia y entera liber 

ue tad, para su otorgamiento me vresentaron la Miruta del tenor si- 

ar sulénte: —- " SEÑOR NOTARIO : - Enel Rermistro de Escrituras Públi- 

E caói a su Cargo, sírvase incornorar una en la cual conste la 

$ 7 19 | Sonstitución de Comvañía que se celebra al tenor'de las siguien- 

tes f£usulas : - PRIMERA :*. INTERVINIENTES : .. ComBdarecen a l: 

  
celebración de esta Escritura Pública vor sus hronios derechos, 

es 

- las sifuientes ersonas ecuatorianas, mayores de edad domi ci. A
A
A
 

e
 

E : 2 . . o liadas en la ciudad de Cuayaquil, señores Eloy Isidro Pera Patiño, 

José Juan Pera Patiño, Carlos Alfredo Rubio Flores, Francinco 

  

P
P
.
 

e 
cr 

2% Ramón Gómez Arana Patricia de Lourdes Rubio Muñoz, oulenes ma- 

so nifiestan su voluntad de constituir una ¿omvañía anónima civil.- 

  

a SEGUNDA ; - La Comnañía que vor este acto se constituye estará 

ss | 843 ; j Comercio 

   



y 

14 

156 

17 

19 

    

    

  

" lesal, vérdida o destrucción 

los Estatutos que a continuación se exvrosans - ESTATUTOS DE LA 

COFMPAÑIA PERATAN. Co. Ao. ¿An ARTICULO PRIMERO: El nombre de la compd- 
  

fla será PERATAN. €. A... - ARTICULO SEGUNDO .. Fl domicilio de 1: 

Cc 4 7 . e Tr - 

ARITCULO TERCERO:.. El objeto social de la Comnañía será dedicarse 

  

a la adquisición 

  

bieres raíces urbanos y rurales. 

La Compañía no podrá ejercer la industria ni el comercio. - ARTIQU-. 

    

LO CUARIO: - El plazo de duración es de cincuenta años a partir de . 

la inscripción de esta Fscritura en el Renistro Mercantil, - ARTICU. 

LO — QUINIO; . El Capital social de la Comnañía es de Quimientog 

Mil Sucres dividido en quirmientas acciones ordinarias nomirati , 

Vas de un mil sucres cada una.- Tos títulos serán suscritos por 

el Presidente y Gerente de la Comna*Íía.- Cada acción liberada de 

mil sucres dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta , 

General, las no liberadas 10 darán en vronorción a su valor vagad0.- 

ARTICULO SEXTO ;: . Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva 

de acciones, transferencia, transfoX- ,       

mación, liquidación y todo aquello que en estos Estatutos no exnje- 

se se estará a lo que disnone la Ley 'de Comnvañías.- Las utilida 

des ser£n partidas er rovorción a alor_rasado de llas accionds 

y se efectuarán entre los meses de Junio a Octubre'do cada añ0.- 

ha  comvañía se disolverá anticivadamente en cualquier momento 

y vor cualquier motivo si la Junta General de Accionistas así lo 
  

determine.- El Cerente actuará de hiquidador de la Comrafía.- Al 

TICULO SEPTIMO :;- La Junta general de Accionistas es.el Órrano st- 

s 

premo de' la Compañía y estará intesrada por lor accionistas de la 

misma lefalmente convocados y reunidos.- ARTICULO OCTAVO: Tas 

Las Generales qu on Ordinerins y "wirnsordinarios e reunirá 

..
 

   



vor lo menos una vez al año dentro de los tres neses nostoriores 

        

NOTARIA 1 ' 

VIGESIMA PRIMERA / | 

Ln , a la finalización del ejercicio económico de la Comnañín. has Jw- 
NS > 

el tas Cenerales Extraordinarias se reunirán en cvalemier ónoca úel 
3 

DEL CANTON 4 año en que fueren cónvocadas.- ARTICULO HOVEÑO :- Las Juntas Cenq- 
GUAYAQUIL 

ña. MARCOS N, 5 rales serán convocadas vor el Presidente mediante aviso qne_se 

DIAZ CASQUETE . . . . . naa 
. publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicij- 

- , lio de la compañía con ocho días de anticivación nor lo menos al 

8 día fijedo vera la reunión con indicación de lusar, dfa, ror 

. objeto de la Junta . - AXIICULO DECIMO q  *1 quórum para las Jin- 

10 tas fenorales será el concurrente oue rerrenente vor lo meros la 

11 mit 1 n] rerado en P"rimera Con ntoria ; zz el nú: 

" 19 de accionistas nresentes en Segunda Convocatoria, debiendo expredar- 

se así en la referida convocatoria. - ARICULO DECL¿0O PRIiiio : 
" 

14 Las resoluciones de las Juntas Cenerales se tomarán nor mayoría 

. de votod: del canital varado concurrente a la reunión, los votos 

.. en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ar ARIÍTCULO DECIO SEGUNDO . = Tas atribuciones de la Junta Cenereal 

» i . 

a LóSsém las sifuientes : = A ) “ombrar y remover al Proridente y Gerdn- 

EA z ñ e m1] 1_cor Ley y Saler sus onu 

  

  

  

  

  

Dm en 

(e P a “Estado de Pérdid Ganancias de la Comraría; Disnoner_el ¡ ”. ¡ 
E mt 

Ad o. ode a as | ¿parto de Utilidades, Amortización de Pérdidas y Fondo de Rescrva 

ENTE E 
Ns, a [os Tesal; D) Resolver sobre ol Aumento o Disminución del convite) ri 4- 

E rroga 0 disminución dol nlazo de la comnañta; Y ) “onolver otro! 

- 2 la disolución anticinada de la Comnmañfas y, Y) “odas lar dorás | 

23 atríniciones que le confiere 15 Lev yv lor nresentos Ustotutos So- 

. az ciales. - ARTICULO DECIMO TERCERO :- Ta adiinistración y represej- 

  

18 tación legal de la compañía estará a cargo del Presi 

 



t1 

14 

15 

17 

24 

te de la misma, quienes la renresentarán judicial y extrajudicial- 

mente, en forma individual, durarán cinco años en el ejercicio ch 

su cargo y serán elefnidos nor la Junta “eneral de Meccionintañn.- 

Las facultades de los Administradores serán lar contenmnladas en 
  

  

el artículo Doscientos MHloventa vw cinco y otros de la Ttiev de Comnh= 

ña . - ARTÍCULO DECI¡O CUARIO ; —- La fiscalización y control ab 
  

la connañía estará a carro de Uh Comisario elerido vor la Junta 

General de_ Accionistas, ouion tondrá las facultades y deberol; 

que le concede e impone la Tiey de Comnañfas.- TERCENA:- "Ll Canithl 

de la Connañía ha sido totalmente suscrito Y vazado de la siguieft-. 

te manera: Eloy Isidro Pera Patiño, ha suscrito cuatrocientas no 

Rubio Flores, ha suscrito unta acción: ordinaria y nominativa de uh 

mil sueros y fado en dinero en efectivo la suma de doscient 

  

   

    
   

   
     

    

     

   

acción ordinaria y nominativa de un mil sucres y na varado on di 

ro
l ncro en efectivo "la suma de doscientos cincuenta 'sucresiy, señal" 

Francisco Ramón Gómez “Arana, ha suscrito una acción ordinaria y 

nominativa de un mil sucros v ha nasado en dinora en ofectivo la 

inenenta $ en, o in consocnencia de lao curll D 
» 

súna de dosciento 

“se encuentra totalrenté suscrito el carital de la comnañía y nar 

do en un veiínticineo vor ciento cada una de las acciones cuecri- 

» 

t oblirándose los jonisrtec a narar el canital suscrito y 

nartir de la fecha 

  

no vafñado en el plazo de dós años contados a 
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IS | BANCODEL PÁCiruo) L 

Ne 01201 

N9. CTA. Nooocccnoocnccaaacnas 

GuayaQuido.+t. de. Ferrero. de. 285 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

  

ELOY ISIDRO PERA PATIÑO S/. 124.000,00 

JOSE JUAN PERA PATIÑO 250,00 
CARLOS ALFREDO RUBIO FLORES 250,00 
PATRICIA DE LOURDES RUBIO MUÑOZ 250,00 
FRANCISCO RAMON GOMEZ ARANA 250,00 

TOTAL: s/ 125.000,00 
SON: CIENTO VEINTE Y CINCO MIL 00/100 SUCRES. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"PERATAN C.A." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidame: concluído.     

   

   
e que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

E Ñ . Atentamente, 

e EN BANCO DEL PACIFICO 

7 f > 

ira Autorizada 
  

bcg 

24.13.08



cl. 
0 8 9 6 9 8 6 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
    
   

   
   

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

ELOY ISIDRO PERA PATIO 
- N Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

0901907071 02362 340034 204-150 

TIMBRES 

        

    

           

   
      Domicilio: Ciudad Calle y No. 

— Guayaquil Datiles 104 

          

  

Motivo de la solicitud , 

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA    

      

   
pet ys DA Gautbl ..a...de A A 

iFiecha de presentación    

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........oo..ooooo.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

AIFS este Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

o = A 

     

   

  

Do» 

Econ. Lorenzo Fama Zuóra 
cr e pr 

  

RELLO DESLA    
    

  

rd JEFE da ad id da o 
Pa  . . RA qa 

E OFICIN A” ¿ Jete e Apcaudaciones: 

> 
v OL 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

A.
 e
 

NOMBRE -..cocoroo co noco coro ro rro rro mo. 

NOTA. Colabore con la oficins, no insista el despacho de su selicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

urchivos. 

0896986



0904471 REPUBLICA DEL ECUADOR —rolmitario JAdA Y 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NÓ ADEUDAR AL F¡SCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

PATRICIA DE LOURDES RUBIO MUÑOZ Ecuate 

Cédulas: Identidad o RUC Cont, Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

     TIMBRES 

0909009979 041741 258-119 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil Ciudadela 9 de Octubre..-Octava 306 

Motivo de la solicitud 

       
PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

Fecha de presentación 

rep A | La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES
 DE. .2......oo

.ooo mo». 

- Quo ; era ras CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

al rap A - esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

: ESTE. CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

- . A ma” EL
 STA 

? e ———
 

A £ Parr O 

Pa Econ. Lorenzo Vara 2 9tos. 

y cs 
11393 DECTON

UDALO AS Ap eto 

Jets do'fnexlicamonos tn 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD de 

mm? 

NOMBRE ...occocoococcoccnnnr orar nr error " ¿> 
NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicdgiántes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. o 
0904471



0 8 9 o 9 8 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Formular w UBA 

MINISTERIO DE FINANZAS A, 
Y CREDITO PUBLICO o CERTIF¡CADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

          
  

NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

    

TIMBRES 

  

         
        
         
        

  

JOSE JUAN PERA PATIÑO Ecuat. 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Librets Militar Papeleta votación, 

0902429729 279934 390308 064-257 
Domicilio: Ciudad Calle y No. . 7 

Guayaquil Panama 107 “ '. 

Motivo de la solicitud     
PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

  

      

    

  

     
de : . . so... y ... d Loro... enn aeoosso d 

TA 
Fireaa del sollcifiinte Fecha de presentación a 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ........o ooo ooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta coma deudor al Fisco, en esta Provincia. 

      

   

A poÑ 
E     

   

Econ. Lorenz Pass 5 

JEFE Vta ae Arondaciones” 
Li niAd 

NOTA.-- No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

as 

Pa, . 

ELA 
De 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD . y 

NOMBRE ....ocococcccccccoccrr or rr e 
Nx 

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insiste el despacho dd solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 
archivos. 

  

  

0896987 

  

    



Formulario 06-DA 0950415 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefetura de Recaudeciones de     
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

    
NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

FRANCISCO RAMON GOK3% ARANA Ecuato 

Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación. 

0900919937 278504 108-274 

Domicilio: Ciudad 

           
   

     

  

       
Calle y No. 

eMe Renaón 127 

  

Gua; aquil 

Motivo de ia solicitud     
PARA CONSTITUCION DR CUMPALIA 

  

   Fecha de presentación 

a
 

- 
a
 

0.
 
3
 

á 
“7

 
ce
 

m
e
s
s
 

. 
. 

A
a
 
e
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N
y
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e
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.
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o
 

”: 
¿ 

En
 

T
O
 

. 
M
E
S
 

1 
y 

A 
* 

A
 

- 
A
 

e
 

d
e
:
 

í 
” 

me 
a 

AW
S 

3d 
F4

8n
la

, 
a
 

z 
. 

   

  

   

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......o.oooooooo.oo 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esto Jefatura, el solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

-) 49] ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
1 

gos 

4 
. £ Lata 

pana dt EDS 
2 (meva DOE AO 

¿CUE 0% Fara de Regpuciaciones 

  

VAGA 00 a A par AMARA rro Dt AA 

LIVANGID Ed. 

NOTA.— Colabore con la oficina, no imsista el despacho de su solicitud entes de 4 horas, es ul tismpo necesario para poder revisar Nuestros 
archivos, 

0950415



Osu:i4T2 REPUBLICA Déi ESUALAni Formulario 0%-D 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 
* CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de    
     
         

      
Cédulas: identidad o RUC 

0900189614 

Domicilio: Ciudad 

Cont. Tributario 

212344 

  

   

  

    
       

   

  

Libreta Militar 

002095 

Calle y No. 

Montevideo 407 

Papoleta votación. 

253-094       
     
   Guavaquíl 

Motivo de la solicitud 

    

PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA    

   
   

    

   

  

q 

  

Do 
Econ Lorn

a Y 
aa el 

Jet de Recsu
d lacio 

nes     

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ....ocococccccccnrco ron rro 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo rnecasaris para poder ravrar rayos 

atchine 

0904472



  

NOTARIA 1 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 4 ren nn a Sáncke 0 antarioardo nn onlizra Tae rostlionoasa | 

GUAYAQUIL 

ñú. MARCOS N, s 
diz CASQUETE 

nccesarias, a fin de cue la comnañía quede leraluante constituida, 

. incluyendo la focultad de convocar a la nrimera Junta Cencral A 

" 7 mn io0onicactas na n ni » Dari nt 3icn e Ot A par pr 

tes. - Antenonsa y asrofsue usted , reñar Motario, las denás for . 8 

, malidades do estilo vara la comnleta validez y pertocctonntnts 

e de este instrumento público . - f ) J, Guerrero S..- Abonado | 
1) 

i 

1 Jorse Guerrero Sánchez. - “eristro náímero ochocientos setenta y | 

seis . - Guayaquil " . - ( Hasta aquí. la Viruta ) . - Es conia. 

. a En consecuencia los otorzantes se afirman en el contenido de la 

14 vreinserta “inuta, la misma que oueda olovada a Tscritura PÁrli 

Í 

mn Cay Para 0ue surta todos sus efectos legales . - Cueda arrezado 

LA a este Registro, el certificado de Interración de Canital y, Ce 

Aa 
17 y NN td fiado Q O deudar al Tj O e tos omnarecientes,- Le da 

. o 

r 

6 esta Escritura de vrincipio a fin, nor mí el “otario en alta 

1 voz, a los otorgantey quimmes la arrueban en todas sus narteos 

t 
TT 

se afirmar, ratificany fifman en unidad de acto, conmigo el fo 
GS e " a = 

Pe | - ¡ A ' - 2 “tario. Do fe. BN a A 
iS 1 oz y Y, Y. A 

.
 

2
 

a 
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r
s
 

A
 
A
 

A 
A 

  

2 E 
IO . ? 

2 e 7 

xx Cs bz 
- 25 . 

ELOY ISIDRO PERA PATINO , 
. e Ced o _ 09 0 

Cod. Trib. No, 02362 
” 27 Certif. de VYot, 204=150 : 

j 
1 

, 28 . Contra+ 

 



  

10 

        
1 

17 

a ¿As Q” 

  

PATRICIA De LOURD:S RUBIO MUÑOZ 
Ced. U. Yo, 0909009979 

Ced. Trib. Yo. 041741 
Certif, de Vo 

  

JOSE JUAN PERA PATIÑO 

a MF 090 

  

Ced. Trib. No. 278504 

  

2 ?. . 
> dz Pan 

ALFRiEDO-RUBIO FLORES 
090018 

Ced. Trih. No. 212344 
Certif, de 

  

CARLOS 
o No 

  

Vot. 253-094 

Se otorg5 ante mí, en fe de ello confiero esta “ERCERA COPIA, 

que sello -y firmo er la misma fecha de su otorgamiento.- 

    

 



VILIGE¡CIA + - En cumplimiento a lo que disrone el Artículo Secun- 

VIGESINA PRIMERA do de la Resolución No. 85=-2-1-1-00454, dictada por el Intondentd 

  

  

ed 2 

E 
¡E , de Compañías, cl 7 de Marzo de 1.985, se tomó nota de la anroba- | 

a a? 

. | 
| al marren de la matriz de la     D3L CANTON —, ción que contiene dicha resolución 

GUAYAQUIL 

súa MARGOS N, 5 
binz CASQUETE 

  

  Escritura Pública de Consti tución de la Compañía Anónima deno- 

  

minada'"PERATAN C.A0" , otorgada vor ante mí, el 22 de Febrero de 
  

y 1,285. Gusyaqui ocho de *“ o de mil novecientos ochenta y cto 

7 - 

3 
Ns 

11 é 

| 

= 

1.4 - == 

   

  

| 

30 
a le / > z | | 

e | | 
CERT IF Ic . IFICC 0= Que en esto fosha sa ha ershivade me oepio eutáno | 

tics de ente ¡ 

o cooriteo va eumplimiemta de ls dispenición det | 
75 .00eroto NS 833 distedo por el señor Presidente de Le ropdinis | 

7


